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FE DE ERRATA

La Gaceta, Diario Oficial

En la Gaceta No. 233, de fecha 17 de diciembre del año 2024, en la página No. 12726,
se publicó de manera incorrecta el detalle correspondiente a la fecha de emisión de
los Bonos en el «Acuerda Segundo, inciso a) Plazo y Tasa de Interés del Bono»,
correspondiente al Acuerdo Ministerial No. 005-2024 del Ministerio de Hacienda y
Crédito Público.

A continuación, se presenta el detalle correcto:
FECHA DE
EMISIÓN

FECHA DE
VENCIMIENTO

TASA DE INTERÉS
ANUAL

EN PLAZO
AÑOS

MONTO DE LA
EMISIÓN USD

3/12/2024 3/12/2027 4.17% 3 22,237,121.00
TOTAL DOLARES USD 22,237,121.00

Fuente: http://www.leybook.com/doc/33800
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